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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y  s u  augusta  H e rm a na  la S er e

nísima Sra.  In fan ta  D o ñ a  María  Luisa  F er n an da  
cont inúan en esta corte  s in  n o v e d a d  en  su i m p o r 
tante salud.

M INISTERIO DE H ACIEN D A,
E x c m o .  S r . : S. M.  la R e i na se ha serv ido  m a n 

dar que  V.  E .  di sponga  lo c o n v e n i e n te  para que,  
tanto en las provinc ias  co m o  en esta co rt e ,  se sat is 
faga una mesada de sus respect ivos  haberes á los  
empleados  ac t ivos  y pasivos,  y á las v iu d a s ,  p e n s i o 
nistas y demas  clases del E s t a d o ,  con a p l i c ac i ón  á la 
dis tr ibu c ión  que corresponda .

D e  Real  orden  lo co m u n i co  a V.  E.  para su i n 
tel igencia y c u m pl im ie n to .  Dios guarde  á V.  E.  m u 
chos  años.  Madrid 11 de F ebr ero  de i 8 4 4 . “ G.  C a r 
rasco.  ~Sr .  d irec tor  general  del T e so ro  públ ico .

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .
C ircu la r

C o n fo r m á n d o s e  S. M.  con lo e x p u e s to  por el 
tr ibunal  s u p re m o  de Guerra  y Marina  al in fo rm a r  
una ins tanc ia  dirigida  á e¿te min i s ter io  por el de 
Ha cienda  , en la que D. Manu el  López de Tejada ,  
corone l  ret i rado en C á d i z ,  sol ici ta que el abon o  fie 
la pen s ión  de 40  rs. que se le concedió  en 13 de 
A br i l  de 1 8 4 3 ,  por hal larse co nd eco ra d o  con dos  
cruces  de segunda  clase de la orden nacional  y  m i 
litar de San F e r n a n d o ,  se entienda  desde la fecha  
de la co nc es ió n  de la segunda  Real  cédula , y no  
desde la de la declaración de la p e n s i ó n ,  co m o  lo 
verifican aquel las  of icinas mi l i tares  , se ha d i gnado  
S. M. resolver  que  tanto al recurrente  co m o  á c u d -  
quiera o tro  i n d i v i d u o  á qu ien  se le haya co nc edi do  
ó conceda  pe ns ión  por haber o bt e n i do  dos ó mas  
cruces de segunda  clase de S i n  F er n an d o ,  se le a bo
ne aquel la desde el dia en que  la segunda  cédula

Real  haya s ido cump l imen tada  , puesto que  desde el  

entran en la legít ima poses ión del premio debido  al 
que por segunda vez se d i s t inguió  hero icamente  en  
acción de guerra.

D e  Real  orden lo co m u n i co  á V .  E.  para su c o 
no c i m ie nt o  y fines cons iguientes .  D io s  guarde  á 
V.  E .  muchos  años.  Madrid 8 de Febrero  de 1844 z: 
Mazarredo .z :Sr......

MINISTERIO DE M A R I N A , COMERCIO Y GOBERNACION
D d. u l t r a m a r .

E x c m o .  Sr. : Constan do  por notoriedad que el 
corone l  graduado  , t en iente  coronel  de arti l lería de 
marina  D.  A n t o n i o  Santa Cruz , o lv id a n do  sus d e 
beres como  mi l i tar  y co mo  s ub di to ,  ha tomado una 
parte activa en la e scandalosa rebel ión de la plaza de 
Ca rtag ena ,  ha ten ido  á bien resolver S. M. que des 
de luego se le dé de baja def in i t ivamente  en el c u e r 
p o ,  sin perjuicio de que sufra el castigo á que se ha 
hecho  acreedor por su in fracción de las ordenanzas  y 
Reales  órdenes  recientes  sobre la materia.

D íg o l o  á V.  E .  de la de S. M.  á los fines c o n s i 
guientes .  Dios  guarde á V. E.  much os  años.  Madrid  
12 de Febrero  de 1844.“ Porti l lo.z:Sr.  direc tor g en e
ral de la armada.

E x c m o .  Sr.  : Enterada  la Re ina  de una c o m u n i 
cación del com a nd a nt e  mi li tar del tercio naval  de 
V a le n c i a ,  fecha 7 del ac tual ,  part ic ipando haber fon 
deado  en aquella rada el vapor mercante  B i l e a r ,  
de que habian  hecho  presa los rebeldes de A l ic a n te ,  
y que el rol que l levaba habia s ido  despachado  por  
el co m a nd a nt e  de marina  de dicha últ ima p r o v i n 
cia , el capi tán de n a \ í o  dé la armada naciona l  
D.  J o aq uí n  Vara de R e y ,  lo que prueba que este  
gefe ha toma do parte en la insurrección , se lia s er 
vido  resolver S. M. que desde luego se proceda á dar
lo de brija def in i t ivamente  en e l ' c ue rp o , ,  sin p e r j u i 
cio de sufrir  el cas tigo á que por su infracc ión de  
las ordenanzas y Reales  órdenes  recientes sobre la 
materia se haya hecho  acreedor .

Dí go l o  á V.  E.  de Real orden para su puntual  
c u m p l im ie n to .  Di os  guarde a V. E .  muc hos  años.

Ma drid  12 de Febr ero  de l844 .=Porti l lo .=:Sr .  d i re c 
tor general  de la armada.

P A R T E S  RECIBIDOS EN EL  MINISTERIO

D E  L A  G U E R R A .

Capitanía general de los reinos de Valencia y  Murcia. -  
E stad, m a y o r .= E x .  mo. S r . : H oy he a iel otado la linea de blo
queo, que se exíieude desde el monte de San «Tullan por ese 
punto al pueblo de San Vicenta , ocupando mi derecha el ge 
neral Pardo y  la izquierda el brigadier L m  ocha.

A l  situarse las (ropas en los puntos avanzados de la línea, 
y  al adelantarme algún tanto sobre: la plaza para reconocer el 
terreno , el castillo rebelde ha levantado, batí lera y  hecho al
gunos disparos de artillería , que ningún daño han causado.

Mañana estrecharé el bloqueo en cuan.'o me lo permitan 
las fuerzas que tengo á mis 'órdenes; y  á medida que vayan 
llegando se íor mal izará con mas exactitud.

He revistado las tropas, y m* han dado muestras no e q u í
vocas de su fi iel i dad y  adhesiou al trono de S. ÍYT.

Sesenta individuos del provincial d- Valencia se me han 
presentado h o y ,  y cuantos han podi lo logarse de* b s rebeldes 
están verificándolo; cabiéndome la saústaccion de decir á V .  E. 
que estos soldados daü pru b is  de la mayor lealtad.

Los pueblos están animados del mejor e*pnitu , y  espero sa
car de su entusiasmo por S. M. las mayores ventajas en las ope
raciones que estoy practicando

Con el próximo correo tendré el honor de dar á V .  E. mas 
detalles sobre la situación de las tropas ocupadas en el sitio.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de V i -  
Haló-anqueza q de Febrero de i 844. — Exorno. Sr. =  Federico 
de Roncali = K x .  mo. Sr. Secretario de Estado y  del D e sp u lió  
de la Guerra.

El capitán general del segundo distrito con fecha 8 del 
actual dice lo siguiente:

Como tuve el honor de anunciar á V .  E. en mi parte del 5 ( i ) ,  instruí la en el término de 24 horas la correspondiente 
sumaria para averiguar el origen y ramificaciones de la cons
piración de que entonces hice mérito, se reunió en seguida 
el consejo de gu rra de oficiales generales, y  con vista y re
lación de to lo lo actuado y  demas procedimientos que con si-  
d ió necesarios, pronunció la sentencia que creyó  ¡usta , por 
la cual han sido condenados á muerte el sargento 2? del regi-

FOLLETIN.

O B S E R V A C I O N E S  S O B R E  L A  C O R C E G A .
(Continuación.)

H e  dicho que el corso es taciturno, positivo y  calculador, 
lo que sin duda debe causar admiración. Créese generalmente, 
y  y o  he sido de la misma Opinión , que e^te pueblo es suscep 
tibie de pasiones fuertes , de imaginación ardiente , y  dispues
to á dejarse arrastrar por la seducción de los sentidos : tal es 
en efecto el sello que distingue á los habitantes de los países 
meri iionales , y  esta suposición tiene tanta mayor fu e rz a , cuan 
to que la sangre primitiva está mezclada con una sangre mas 
ardi-mte todavía , cual es la de los conquistadores salidos del 
A frica  , de la España y  de la Italia. Siu embargo, no es asi. El 
co rso , en el concepto de todo el que le ha observado de cer
ca , ó ha leido sus anales con alguna detención, es enérgico y  
violento, pero no por hábito ni por pasión ; p u ’s la única que le 
domina es la del odio á la opresión y  la necesidad de ser inde
pendiente. En un clima ardiente , y  el mas adecuado para los 
placeres , tampoco los apetitos sensuales tienen en él mucho ira 
perio. Apenas se dan ejemplos de atentados contra el p udo r, y  
todavía recuerdo lo humillado que en presencia de sus com p a
ñeros se sentía un hombre preso en la cárcel de Bastía ,  á quien 
se acusaba de este delito.

El rapto es todavía mas raro: si alguna vez se recurre á 
es*e medio, es solo por especulación y  para, hacer indispensa
ble un matrimonio contra la voluntad de I3 familia : allí por lo 
general las conveniencias y  no el amor son las que determi
nan la unión entre las familias : las mugeres se casan en edad 
temprana, porque su precocidad las e xp o n e ,  como sucede en 
to los los países ardientes , á que s* marchiten sus gracias juve
niles y su hermosura antes de cumplir los 3o años ; pero los 
hombres no renuncian comunmente al celibato sino en edad mas 
avanzada, porque ninguno cree que 2 1  años de diferencia pue
den ser un obstáculo entre el pretendiente y  la.t ierna doncella 
cu y a  mano solicita. L o  que por una y  otra parte se consulta en

estos casos son los bien *s de fortuna, y  mas principalmente el n ú 
mero y la clase de pan ntes : cou estos con quieues se contrae 
la alianza. En un país en denle  j.or lo común la seguri lad per
sonal se lunda solo en la fuerza, en dond--i.es mas respetado el 
que cuenta ion  mayores apoyos , y  en don le por u lt im o , la 
ley ile las tradiciones exige que los parientes basta el quinto 
grado íuc 1 usive queden solidariamente comprometidos a ven
gar las iujurias recibidas por uno de e llos ,  preciso es qne 
la importancia numérica de las íamifias sea una cuusideru 
cion de primer orden. Si á esto se agrega , que por electo de 
una costumbre inmemorial y por la previsiou de los getes de 
estas familias , procuran ocupar en las diversas gerarquías de 
los poderes locales to ios los cargos posibles , siendo el uuo juez 
de paz , otro guarda del campo , a q u d  alcalde , uno sacerdote 
y  otro gendarme ó cazador de montana , se vendrá mis en co
nocimiento de que el cálculo mas bien que el amor es el que obh 
ga á ambicionar cou ardor alianzas, que si bien hs L ita  por lo 
común la principal condición que constituye la felicidad huma
n a , por otra parte aseguran á cada uuo de los esposos la pro 
teccion ó los brazos de todos los que unen á su causa los víu 
culos de la sangre tan sagrados en aquel pais.

Creo del caso observar que lo que dejo r* ferido debe mas 
bren aplicarse á las poblaciones del interior y  de los campos, 
que á los habitantes de las ciudades de la costa , y  particular
mente á los de Bastía y  A jaccio. En estas poblaciones los há
bitos sociales están mas en armonía con lo* del contineute. Las 
frecuentes comunicaciones entre la metrópoli y  las dos capita
les de la ida  , el roce con los extraugeros , la residencia de 
un crecido número de fu s ió n a n o s  y. de empleados cjutinenta* 
les; en una palabra , la fuerza expansiva de nuestra c iv il iza
ción , han ido borran lo poco á poco los matices del carácter 
nacional , de modo que cualquiera puede figurarse que está en 
una pequ ña ciudad de provincia del continente. Es cierto que 
en todas partes se obseiva un talento positivo; p¿ro tarubieu la 
esterilidad en las facultades creadoras al lado de otros dones 
preciosos de la iatelig- o c i a . V erd a d  es que de la Córcega han 
salido historiadores, hombres de gobierno , diplomáticos y  g e 
nerales; mas no cuenta ni ha contado nunca con pintores , es
cultores, poetas ni músicos cé lebres;  en f ia , con ningún artista

en toda la acepción de la palabra.
Se dirá que cómo esta falta de facúlta les de la imaginación, 

cómo este silencio de las pasiones, que son el resorte d j  a que
llas,  pueden conciliarse cau das apariencias de una impresio
nabilidad ar líente , cou ese seutirnieato tan profundo a las in
jurias y  cou esa imperiosa necesidal de venganza que tan re
petidas veces ha ensangrentado el su lo de la Córcega. Esto lo 
iu liearé en el cu'so de estas obs-rvaciones , explicau lo y aun 
iemostrando con hechos curiosos el priucipio y  verdadero ca
rácter de la vendetta.

Durante mi permanencia en Córcega , y  aun en el momento 
de mi partí ia , vivia eu la persuasión de que quizá uo estaba 
lejano el día eu que este azote dejase da oponer sus furores á 11 mejora social del pais. Habíase observado , no sin admira
ción , que en todo el distrito de Sxrtene, cuya población se distin
gue por su feroci lad y  carácter turbuleuto, no se habia cometido 
en nueve meses un homicidio inspirado por ia venganza, j Pero 
cuán pronto se desvanecieron tan fundadas esperanzas ! Después 
de mi regreso, en el espacio de un mes, y  cou muy pocos días de 
intermedio, ha habido tres asesinatos, de los cuales dos perpe
trados en las inmediaciones de Sartene , demuestran cuán d is
tante está todavía el momento de extinguirse el espíritu de 
vendetta  , y  que solo con el tiempo y  los esfuerzos de toda c la
se se conseguirá desterrar enteramente tan bárbara costumbre. 
Pero es preciso no hacerse ílusioues : por grandes que sean las 
simpatías que inspire un pueblo noble y  generoso , las pasiones 
ejercerán por mucho tiempo en el corazón del corso un im 
perio muy superior al progreso de sus costumbres y  de sus 
ideas; y cuando estas pasiones hayan desaparecido bajo de una 
forma , aparecerán bajo de otra menos terrible en v e rd a d ,  pe
ro infinitamente mas inm oral, de lo cual y a  se han visto a lg u 
nos ejemplos.

L a  delación . la calumnia , ¿ no son por ventura las armas 
á qu¿ frecuentemente recurren aquellos hombres demasiado tí
midos ó demasiado civil izados, que no quiertn tomarse el tra
bajo de esperar á su enemigo frente a írente con la carabina 
en la mano? Estos prefieren dejar á los tribunales el cui
dado de vengar sus injurias verdaderas ó imaginarias ; in
tentan asesinar por mano del verdugo r y  para conseguir sus



miento infantería de Guadalajara  , Pascual  Bl anco ; á pr i va
ción d'é empleo y  cuatro años de presidio , el capitán g r ad ua 
do teniente del mismo cuerpo D.  Gre gor i o  López ; á ser des
pe di do ' de l  servicio y  seis años de pres i di o,  el teniente del de 
l a  A l  1)itera D .  Mateo V e g a ;  á seis años de pres i üo y  d e g r a 
dación ál f rente de banderas,  el subteniente graduado y  sargen
to I? D .  Pantaleon Sánchez ; a cuatro años de presidio,  el sa r 
gento José  Fi or i ndo;  á seis meses de arresto en un casti l lo,  
el teniente g r a d u a d o  y  subteniente D .  Iguaci o Rl izaga ; á c ua 
tro meses también de c as t i l l o ,  el teniente D.  Mariano Perez , y  
á  diferentes apercibimientos y  correcciones algunos otros oñ- 
cíales .y sar.¿‘'*nto3,, to los del regimiento de Guadal aj ara.

Es te  fallo ha tenido y a  el debido efecto en todas sus p a r
tes ; el .sargento Bl anco en su virtud lúe fusi lado anteayer á 
l as,diez de la mañana,  en presencia de los cuerpos de todas 
arm’as . que  se hallan en esta plaza , prometiéndome que tan 
ejemplar como necesario y  pronto cas t i go ,  al paso que obten
drá  la Real  aprobación de S. M . ,  habrá sofocado las ma q u i 
naciones de los enemigos del orden publ ico , surtiendo un sa
l u d a b l e  escarmiento'pdfa eu adelante , con c u y o  objeto he d i 
rigido á las. tropas de este distrito la alocución que i nc l uy o  á 
V .  E.  en copia.  Po r  lo‘ demas continúa inalterable la t ranqui
l idad públ i ca  en este distri to,  p udi judo  asegurar á V .  E. que 
h  hidra de la revolución será corlada en cualquier  punto de 
él en qua osare levantar su cabeza.

Alocución que se cit a.
"Sol dados: Los  enemigos del reposo públ ico , los conspira

dores de of ic io,  les que no pueden avenirse con ninguna clase 
de Gobi erno , siempie deseosos de promover revoluciones , i n 
tentaron se lucir á varios individuos del regimiento infantería 
de G ua da l a j a r a ,  para que diesen el gri to de r J i d i o n  contra 
el Gobi erno de S. M. la Reina.  Descubierta la conspiración 
fueron puestos desde luego en arresto seguro algunos pocos 
militares que tuvieron ia debil idad de ceder á tan perversas 
sugestiones.  Los que trafican á costa de la sangre del soldado 
no titubearon en hacerles grandes promesas de g r a i o s ,  hono
res y  demas , que ciertamente no hubieran c umpl i do después 
de l ograr envileceros,  j El  honor no tiene prec i o!  Asi  es que 
se estrellaron sus depravados proyectos en vuestra honradez y  
f idel idad , que representa la de todo el e jér c i to ,  á su Rei na  y  
á su patria. Instruido el juicio competente con la rapidez  que 
rec lamaba la vindicta públ ica y  vuestro propio honor , los 
cómpl ices  del delito acaban de sufrir el merecido cast igo á 
vuestra vista.

Soldados:  N a d i e  lamenta mas que  y o  la necesidad de estos 
castigos y  la impunidad de los malvados , que habi endo pro
movido la seducción,  no han podido ser descubiertos : esto mis
mo . d e b e  haceros conocer que solo quieren comprometer  á los 
incautos desde los tenebrosos c l ubs donde conspiran esc ondi 
dos. Rechazad pues con indignación cuantas insinuaciones se 
os hagan para que faltt is a vuestros deberes ,  y  denunciadlas á 
vuestros gefes , teniendo presente que la ordenanza impone la 
misma pena al que  con noticias de una sedición no la d e s c u 
b r e ,  que al que  ha tomado parte en e l l a ,  y  esta pena es la de 
la váda. Los revolucionarios saben que  el mas firme a p o y o del 
trono y  de las instituciones es ei ejército , y  por lo mismo d i 
rigen sus cooalos á barrenar su discipl ina.  Demostradl es  que 
Verán vanos lodos sus esf uerzos , . y  que la Re i na  y  la patria 
púfedeh contar con vuestra decisión y  f i Je üi a d  , como se c o m 
p l a c í  en asegurarlo vuestro general  en gefe.=*»De Meer.

p a r t e  RECIBIDO EN E L  MINISTERIO D E  M A R I N A ,

COMERCI O Y  G O B E R N A C I O N  DE U L T R A M A R .

E x c m o .  S r . : Pos ter iormente  al parte que doy  á 
V.  tí .  sobre la tranquil idad públ ica ,  ha fondeado  en 
>sta rada el vapor mercante B a le a r , de que di c o n o 
cimiento  á V. E .  le habían hecho presa en Al icante,  
co m o  realmente ha s uc e di do ,  deb ié nd ose ,  según m a 
ni festación del capitán de dicho bu q u e ,  el haberle  
"despachado á ia generosidad , ó rnas bien á la útil  
convenienc ia de D. N .  Es p añ a ,  uno de los c o m p o 
ne./’tes de la junta rebelde, y que era interesado en 
el cargo. P o r  el rol’ he visto con extrañeza  haberse  
despachado  con fecha del 6 dicho buque por el e o -

( mandante  de aquella prov inc ia  D .  Joaquín  va ra  de 
R e y ,  y esto añadido á lo de que dejo hecho méri to,  
lo pongo  en el superior  conoc imie nt o  de V.  E .  en  
cu mpl imien to  de mí deber,

Dios  guarde á V. E .  muchos  años.  Valencia  7 de 
Febrero  de 1344.—tí xcnio .  Sr .—José ( jarcia de Santa  
Ma ría .=Ex cm o.  Sr.  Mi nis tro  de Marina .

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R E C I A .
Atenas 19 de E n ero.

Ha n  sí lo aprobados por acl amación en la asamblea los dos 
artículos de la Carta consti tucional  relativos á la rel igión domi-
uante.

M.  K .  J .  K a r a d j a  , Pr íncipe  de V a l a q u í a  antes de la g u e r
ra de la independencia , ha pasado á mejor vida con sentimien
to universal.  Se han celebrado sus funerales con una pompa e x 
traordinaria , á los que han asistido todos los individuos del a l 
to clero y  los dignatarios del E ú a d o .  El  reverendo a r c h i m a n 
drita Missail  Apustol idis ha pronunciado la oraciuu fúnebre en 
la iglesia de S.tuta í reue , y  A i .  Ju a n Soutzo ha pronunciado 
también otro discurso en el acto de dar sepultura al cadáver .  
La  memoria de A I .  Karadj a  es muy grata para todos los he l e 
nos: sus inmensos sacrificios por la independencia de la G r e 
cia , por la cual  renunció su principado , sus rasgos de benef i 
cencia y  la protección que dispensaba á Us letras,  será un o b 
jeto de perpetua veneración para los griegos.

(Gazette d’ Augsbourg.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  3 d e Febrero .

Fondos públicos. Consol i  lados al cont a do,  g j£  , 4 .
España  : Deuda act iva , ü 3 .
T re s  por i , 3 t

C  m motivo del fal lecimiento del gran duque  de Sajouia G o -  
t h a ,  padre del Príncipe A l b e r t o ,  se ha suspendido el consejo 
que debia celebrarse bajo la presidencia de D Rei na.  T a m b i é n  
creemos que por la misma razón se ha suspendido hasta n ue va  
orden la partida de la corte á Windsor.  Esta noticia ha con
movido sobremanera á la Reina y  á su esposo,  por que  ningún 
aviso se hehia recibido eu Londres acerca del mal  estado de la 
sa l ud dt l  G r an  Duque.

H o y  ha habido corte en B u c ki ng ha m- P . t l ac e  para recibir  
el mensaje de contestación al discurso del trono. La diputación 
de la Cámara de los Lores l legó á las dos á palacio : la c o m 
ponían el cond*». de E l d o n ,  el vizconde Hil l  , el lord cancil ler,  
el duque  de VVeJl ington,  el conde de S c h a f t e s b ur g , el conde 
de Ha d i ington y  el obispo ele Li tchefields.

E l  lord can dller leyó el mensaj e,  y  S. AI. contestó con el 
agrado que tiene-.de costumbre.  El  coude de El don y  el v i z 
conde H d í  lian tenido el honor de besar la mano de S. M.  , y  
después se retiró la diputación.  ( Globe.)

F R A N C I A .
P aris  5 de Febrero.

Fondos públicos . C i nco  por i o o  , 1 2 4  80.  
Cuatro y medio id. , I i 2~5o.
Cuatro  i d . ,  JO ó.
Acciones  del banco , 3 2 7 $ .
Cinco p o r  i OO  b e l g a ,  I O Q .

Dos y medio' id.  hol andés,  55 .̂
Ci nco  id. p o r t u g u é s ,  49*

España  : D e u d a  a c t i v a ,  3 r.
P a s i v a ,  5f .

H o y  á las doce y  medi a  M r .  Alart ín (du N o r d )  y  M r .  V i -  
l lemain han tenido una larga conferencia con el R e y ,

A y e r  noche estuvo Air.  G u i z o t  en la embaj ada inglesa.
( Com m .)

Pare c e  que  el conde de París  no goza de la mejor salud, 
y  se dice que  en la actual idad se halla algo indispuesto.  ( Id.)

H o y  han examinado las secciones de la Cámara  de los Di pu-  
tados el presupuesto de gastos de los ministerios de lo inter i or ,  
de la agr icul tura  y c o m e r c i o ,  de las obras públ icas  y  de la 
guerra.  A l g u na s  secciones han dado principio al examen del 
presupuesto del ministerio de Marina.  (/(/.)

V u e l v e  á hablarse de una modificación en el Ministerio.  D i -  
cese que  Mr.  Martin ( d u  N o r d )  está próximo á ser nombrado 
presidente de la Cámara c ivi l  del  T r i bunal  de casación,  en 
reemplazo y  por dimisión de Air.  de Zangi acomi .  T a m b i é n  se 
dice que  se bl indará con el ministerio de la justicia y  cultos á 
Air.  Dul aurc ,  y  que en caso de n egat i va ,  Mr.  Hebert  reempl a
zará á Air.  Martin ( d u  N o r d . )

Mr.  L a c a v e - L a p l t g n e  se retirará del ministerio de H a c i e n 
da volviendo á encargarse de la administración de los bienes 
del du qu e  de A um a l e .

Se designa como sucesor de Air.  L a c a v e - L a p l a g n e  en el m i 
nisterio de Hacienda á Mr .  Hi pól i to  Pas3y.  (/:/.)

L a s  noticias recibidas de D ub l i n  son del i? de Febrero.
Air.  W h i t e s i  le había empezado á hablar en favor de Mr .  Duf-  

ty  , propietario de! periódico la N ation . L a  defensa de Mr.  de 
Wlnteside ha sido viva y  animada ha.eta el punto de caer des
fal lecido antes de concluir  3u discurso,  por lo que el Presiden
te suspendió h  sesión hasta el dia siguiente.  ( / A )

Escr i ben de Al agunci a  en 2 7  de Enero :
Sabido es que cada uno de los 3g Estados que componen 

la Confederación germánica tiene sus códigos y  reglamentos 
para la administración de j ust i c i a,  y sus sistemas de juris
prudencia di ferentes,  lo que no deja de presentar graves i n 
convenientes , particularmente en una época como la nuestra,  
eu que la grande y  siempre progresiva extensión del c o m e r 
cio y  de industria , favorecida por la unión de aduanas y  por  
la iucesante mult ipl icación de los medios de comunicación , au
menta y  compl ica cada vez  mas las relaciones entre los h a b i 
tantes de todos los puntos de la Al emani a.

Para obviar  estos inconvenientes,  los i ndividuos del t r i bu
nal de Ui ma  y  los catedráticos de la facul tad del  D er e ch o de 
T u b i n g a  ( W u r t e m b e r g )  concibieron en el mes de A go s t o  ú l 
timo el p ro ye c t o ,  que publ i caron en todos los per i ódi cos ,  de 
reunir un congreso de legistas alemanes para ponerse de a c u e r 
do sobre los medios de introducir  en todos los Estados de 
Al emani a  códigos y  reglamentos de procedimientos uniformes.

Este proyecto fue aprobado generalmente , y  poco después 
se presentaron en U l m a  diputaciones de los tribunales de t o 
das las grandes ciudades de A le ma ni a  , y  ademas un crecido 
número de jurisconsul tos,  quienes de concierto con los de 
U l ma  y  T u b i n g a ,  resolvieron que  el congreso , ademas de su 
misión de trabajar para dotar á la A l e ma ni a  de una legisla
ción uni f or me ,  dir igir ia  á todos los Gobiernos alemanes peti
ciones supl icándoles que adoptasen inmediatamente y  en to
das partes el principio de la publ ic idad de los debates judicia
les , y  el juicio por el jurado en los asuntos crimiaales.

En punto á donde debia celebrarse el C on gr es o,  los le
gistas reunidos en U l m a ,  convinieron en que se fijase en la 
ciudad de M a g u n c i a ,  que como fortaleza federal  pertenece á 
todos los Estados gérmaoicos , y  que por consecuencia bajo 
el aspecto político es en cierto modo un punto neutral  en Al e 
mania.

En su consecuencia , la diputación del  tribunal  de Magun
cia á su regreso á esta jciudad elevó á nuestro gran duque uoa 
súplica pidiendo su autorización para c e l ebrar  el congreso.  Es-

fioés nada les arredra , ni temen quebrantar  los mas sagra* 
dos juramentos.  T a n  espantosa tendencia á venga r  las injurias 
imprime en los dramas judiciales de la Cór ce ga  un aspecto ex 
traño y  el  mas propio p*ra presentar como incoraprenfibles 
sus resultados,  a\ que no tenga un conocimiento del  genio de h.s 
habitante* ó  l io  haya  examinado mas que  por la superficie las 

Tases de estos procesos criminales.  C ua ndo  se ve  que por una 
sentencia absolutoria pronunciada casi  sin del iberación se q u e 
brantan los hierros de un hombre á quien 3o testigos de vista 
denuncian con la ma y or  i mperturbabi l idad como del incuente,  
el que no esté iniciado en el secreto de esas deposiciones su
geridas por el rencor,  no puede menos de indignarse contra tan 
escandalosa parcial idad ciel jurado.

En otras ocafiones se observa una conformi dad no menos 
"deplorable entre los que se presentan á deponer en favor de! 
a cusa do,  porque en aquel  pais se hace uso del per j ui i o  cotí 

' i gual  faci l idad para salvar á un criminal  que para perder ¿ 
m d  i nocente , y  el bandido que  esté bien e mpa re nt ado,  ó que 
;el terror de su nombre le sirva de s a l v agu a r di a ,  hal lará entre 
*»u lamiha y  sus amigos defensores dispuestos á hacer todo g é 
nero de sacrif icios,  á arrostrar todo género de pel igros para 
sustraerle á la vindicta pública.  E n  estos casos es en donde 
mas parlieularrneote se descubre en toda su extensión el espí
ritu intrigante y la rara suti leza que distingue á ios corsos. 
C o m o  por mas humilde que sea su posición en la escala so-  

kii al , no hay un solo individuo que no cuente con el apoyo de 
alguna familia consi derabl e,  ó  de algún personaje de mas ó 
menos influencia , no se omite medio alguno para asegurar al. 
acusado una protección segura.  Con  los testigos de quienes 
nu se tiene una entera confianza , se recurre á toda clase de ar-  
tlacios para atraerlos:  á los que se muestraa hostiles se les 
amenaza y  auu se b s  ataca. Hasta los mismos que compooeo el 
j urado no se ven l ibres de las tentativas de corrupción ó  de 
v i o l e n c i a ;  y  úa sucedido que un j urado,  c u y o  nombre se cita 
en toda la i s la,  resuelto á l lenar sus deberes con absoluta in - 

' dep en de nc i a ,  pero temiendo al mismo tiempo las consecuencias 
“ de su f irmeza,  no halló otro medio mas seguro para trasladarse 

al punto donde residía el tribunal  que el  de dirigirse por 
A j a c c i o , Tol on  y  Bastía , y  después regresar  á su casa por

B «stia , T o l o n  y  A j a c c i o ,  prefiriendo hacer  una navegación 
de 3oo leguas á uo viaje por ti ira de 70.

A  vista de tales hechos fácil 111 rile se concibe la ansiedad 
en que continuamente d*. beu v i v i r  ios deposí tanos de la just i 
c i a ,  y  los errores que pueden c o m e t e r ,  siendo admirable que  
no se ext raví en en sus juicios coa mas frecuencia.

Estas reflexiones me conducen naturalmente á habl ar  sobre 
la oportunidad del establecimiento ded jurado en Cór ce ga .  Si 
se pregunta sobre este asunto á las personas mas i lustradas oel 
pais,  se encuentra tanta divergeucia  ,de opiuiones , que  uo es 
posible formar una idea completa.  Sm e mb a r g o ,  y sin desco
nocer lodos los inconvenientes de esta institución en uu país en 
donde la l ibre acción de los ciu ládanos está tan poco g a ra nt i 
da , me parece que los resultados que ha producido hasta a h o 
ra han sido mas satisfactorios que el modo de enjuiciar •; ;e 
estaba en v i gor  antes. Sabido es que la C ór c e ga  , aunque 
regida bajo el imperio y  la restauración por nuestros códigos ,  
estuvo privada del beneficio del j u r a d o ,  y  que un tribunal  es
pecial  entendía exclusivacuente en la sustanciarían de las c au 
sas criminales.  Este tribunal-,  que hasta la caí la de Napol eoo 
tuvo su residencia en A j a c c i o ,  se trasladó á Bastía en virtud 
de uoa simple orden del marques de Rivic-re , guberuzúor  de 
la isla en nombre de Luis X V l l í .  , en donde ha permanecido 
desde aquel la época.  Después de la revolución de l 83o ,  la 
Córcega  volvió á entrar en posesión del complemento de la 
Organización judicial  a que por su título de departamento frail
ees tenia un legítimo derecho.

Las  graves consideraciones que motivaron anteriormente 
la suspensión de <ste régimen , habían perdido entonces gran 
parle de su fuerza , no obstante las reclamaciones que en con
trario se hicieron en aquel  tiempo.  N o  dudo que la represión 
enérgica é inflexible de uu tribunal  , que estaba fuera del a l 
cance de todas las influencias , y  que era superior á todos los 
medios de int imidación,  habia en un principio purgado la isla 
de un enjambre de malhechores,  y  atemorizado á los que  se 
hallaban con disposiciones á imitarlos ; pero la extremada t i 
rantez de este resorte debilitó al fin la acción;  las repetidas con
denaciones capitales habían enervado el efecto moral de la p e 
na , y  el sistema de vigor ,  lejos de desalmar á los contumaces,

Ies redujo á la desesperación , encendiéndose una guerra de 
exterminio entre ellos y la fuerza públ ica.

E r a  tal la si tuación de la C ó r c e g a  en 1820 , que la gen
darme: ía del  departamento , compuesta de antiguos militares 
experimentados en varios campos de batal la de la Europa , uo 
pu lo c u m p l i r  con la imposible misión que le estaba confiada. 
Inhábi l  para la guerra de montaña , diezmada por enemigos íu- 
v i s i bús  que sm cesar, se reproducían en tolas  pa i tes ,  desmora
l izada tanto por el ningún éxiío de sus esfuerzos como por el 
espantoso número de sus ba jas , se coufesó vencida ea cierto 
111 oda , y fue preciso buscar  en otros elementos las garantías de 
seguridad que y a  no podia dar.

Desdo este t iempo se cuenta la creación de los cazadores de 
montaña corsos. Este cuerpo se formó con naturales del jas» 
diestros tiradores,  determinados montañeses,  perseguidores á la 
vez de hombres y de animales s i l vestres,  que abrazaron esta 
carrera peligrosa por el al iciente de una paga crecida , ó por el 
deseo de vengar  el asesinato de algún pariente , y quizá por la 
necesidad de borrar,  sirviendo á la sociedad , antecedentes nada 
favorables.  Componen un batal lón de 4 0 0  hombres al mando 
de uu comandante superior que reside con su plana mayor en 
Joaaíia, y  se di v i de  en destacamentos repartidos en diversos 
puntos de la isla.

Lo s  destacamentos no tienen fuerza fija , asi como su resi
dencia , pues esta depende de las circunstancias.  El  uniforma 
de gala de ios cazadores es con muy  corta di ferencia igual al 
de nuestros guardias municipales de infantería.  El  uniforme 
d i ar i o ,  que es el que habitualmente usan , se compone de una 
chaqueti l la  corta , uu chacó l igero , una canana , una pistola y  
una carabina de dos cañones.  Equipados de esta suerte pueden 
competir  en agi l idad y  l levar gran ventaja á los bandidos en 
las guerras de emboscada y  de sorpresas , en las que la muer
te es el resultado de la mas pequeña d i f r a c c i ó n  ó de la falta 
del arma , y  eu donde el valor es la raj ¡ior de las facultades 
necesarias,  y  donde,  en fin, la increíble suti leza de los sentidos, 
el encarnizamiento y  las estratagemas empleadas por una y  
otra parte presentan mas bien la uDa de un combate entre in
dios salvajes que  entre europeos civi l izados.

(de continuará.')



u  petición lia sido acogida por el Príticipe con mucha béueto- 
lencia : S. A .  S. lia contestado que en tanto que el congreso nc 
traspase los limites de los trabajos para que lia de convocarse, 
el Gobierno no se opondría á su reunión , y  que si el congresc 
Jo creía á propósito, podría aprovecharse del beneficio conce
dido á todas las sociedades científicas del Gran DuCado , ad
mitiendo al público á sus sesiones (Debats.)

E l estado actual de la marina R eal de la Gran Bretaña ei
€] siguiente:

Número total de buques de todas clases y  portes , 6og.
D e  tres puentes q8 ; fragatas 102$ corbetas 172  ; vap o 

res I I I  5 para traspmte de tropas y  pertrechos 1 0 ;  para el 
reparo de la artillería I ; trasportes comunes 38 5 buques hos
pitales 2 ;  balandras 4?  buques de depósito de carbou 8 ; b u 
ques de cuarentena 19 ; pontones 17  • guarda-costas I 5 ; ca 
pillas flotantes 3 3 ; depósitos de agua 2; buques boyas 2 ; bu
ques de policía y  otros servicios 5.

Los empleados en actual servicio son 228 , distribuidos del 
modo siguiente :

En el Mediterráneo: 4 de tres pueutes, 4  fragatas, 6 cor
betas, IO vapores y un trasporte.

En la China y  la ludia : 2 de tres puentes, 5 fragatas, i 5 
corbetas, 3  vapores, 3 trasportes y I hospital.

En las Antillas y A m érica  del N o rte :  l de tres puentes. 
4 fragatas, i 3 corbetas, 3 vapores y  2 trasportes.

En el B ras i l :  2 fragatas, I I  corbetas, 3  vapores y  2
trasportes.

En la costa de A fr ica  : I fragata , 11  corbetas , 3 vapores
En el Cabo de B uena-E sp eran za: 4 fragatas , 3  corbetas 

I vapor y  1 trasporte.
En el Océano P a c í f ic o : 5 fragatas, 3  co rbetas , 2 vapore; 

y  1 trasporte.
En el estrecho de T o rres :  2 corbetas.
En las A z o r e s : I vapor.
En Lisboa : I fragata.
En los lagos del Canadá : 1 corbeta y  2 vapores.
En las islas del canal de la M ancha : 2 corbetas.
En la costa de Ir landa: I de tres puentes, 2 fragatas , * 

corbetas, I O vapores y  I trasporte.
Los otros buques empleados están en los puertos de In g la 

terra.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona  5 Je Febrero.

.H a n  sido nombrados bibliotecario y  subbibüotecario  de 
Sao Juan los Sres. D. Joaquín  R oca  y  Gornet y D .  Pablo 
Piferrer y Fábregas , este ú ’ timo estimable compañero y  c o la 
borador de nuestro periódico. Si no fueran ventajosamente co
nocidos, el primero por sus excelentes producciones religiosas y  
pobticas , y  el segundo como autor de los recuerdos y  belle
zas de España en su parte l iteraria, pudiera decirse que la 
pare ialida l guiaba nuestra pluma al encomiar tan acertado 
nombramiento. Mas los uombres de tan dignos señores son la 
mejor garantía del acierto con que nuestro Excm o. a y u n ta 
miento ha  s a b i d o  a t e n d e r  al  m é r i t o  , y  á  l o q u e  c u m p l e  al  l us

tre y fomento de una biblioteca que hace houor á Barcelona, á 
la qu* concurre c j u  uoble afaa U estudiosa juventud de n ues
tra capital. (Verdad.)

Idem 6.

U n a  obligación incumbe en nuestro concepto á la autori
dad municipal de esta ciudad , con motivo de haberse salvado 
Barcelona de la catástrofe que la amenazaba , si la infernal 
conspiración de la ciudadela no hubiese abortado.

En efecto desearnos que una comisión de aquel concejo pa
se á manifestar al benemérito y  uuuca bien ponderado capitán 
general el profundo agradecimiento que á todo este leal v e 
cindario anima en favor de su persona por la vigilaucia y  des
velos con que ha sabido descubrir la conspiración , y  por la 
actividad y  energía con que la ha castigado, salvando asi á es
ta capital infortunada.

T a l  vez que con esto no hacemos mas que formular un 
pensamiento que puede que haya resuelto llevar a cabo el 
cuerpo municipal. Si es a s i ,  tanto mejor, pues de esta suerte 
acredita que es eco íiel de los deseos de sus administrados: y  
si no , le suplicamos encarecidamente tome en cuenta nuestras 
indicaciones , seguro de la gratitud de los buenos b a rce lo 
neses. (Id,) __________________

Nuestro corresponsal de V in aro z  nos escribe con fecha de 
antes de ayer que había llegado allí el batallón de A lb u era ,  pro
cedente de T o rto s a ,  el cual se dirige á V a le n c ia  para pasar de 
alli á Alicante. (Id.)

E s  tanta la confianza que el capitán general tiene en este 
ejército y  en la sensatez y  buen espíritu que reina en esta ciu
dad , que después de haber disuelto el consejo de guerra p e r -  
inaneute , después de haber puesto en libertad á muchos pri
sioneros, y  después de haber enviado un batallou de A lbuera  
á V a le n c ia ,  esta mañana á las diez ha salido otro batallón del 
mismo regimiento y  dos compañías de zapadores en el vapor 
Isabel I I  y  en el bergantín Raye , que ha salido é remolque 
de aquel para las costas de A licante, y sabemos que se está dis
poniendo algún otro batallou para marchar hacia el mismo 
punto. (Id.)

Ademas del vapor Isabel I I  v del bergantín Rayo se es-  
tan armando otros buques, entre ellos el bergantin Cartagena, los 
cuales saldián siu tardar para la referida costa. (Id.)

Esta tardo ha llegado á San Martin un batallón de Soria, 
que entrará m a ñ a n a  en esta ciu ‘ad , y  según tenemos entendido 
saldrá inmediatamente para V a len , iu. (Id.)

Idem 7.

er llegó á esta capital d  general D ,  Fernando Cotocer

Diputado por Mallorca. A  lo que pare;e viene con la comisión 
de felicitar á S M. la Reina Cristina á su paso por esta en 
uombre de aquellas islas (Id.)

E l Excmo. Sr. duque de Ahumada ha pasado hoy rrvi&ta 
de inspección en el campo de la Beta al regimiento de E x tre 
madura. El brillante estado en que dicho regimieuto se encuen
tra, gracias á la laboriosidad V celo de su coronel el brigadier 
Boiquez , militar entendido, cretinos habiá satisfecho al señor 
duque. El aire marcial , el buen porte extrrior y  la exactitud 
en las evoluciones que hernos admirado en este cuerpo son el 
mejor elogio de su coronel y  demas gefes y  oficiales, (id.)

A  las once de esta mañana hemos visto entrar precedido de 
una buena música el batallón de Soria , según anunciamos ayer.

(Utm .)

Tenemos entendido que se ha dado orden para que marche 
mañana á Tarragona un batallón de Extremadura en relevo del 
de A lb u e r a ,  que salió para Valencia. ( I d )

E l Excmo. Sr. capitán general ha dejado hoy el p a l a c i o  

alojándose en casa del marques de Paredes, con el fin de que se 
pueda arreglar aquel edificio , poniéndolo en estado de alojar 
dignamente á S. M. la Reina Cristina.

Según el estado en que ha quedado dicho edificio , á con
secuencia de las últimas revueltas, será necesario que nuestra 
municipalidad no se duerma en hacer las convenientes repara
ciones , pues de otra suerte no quedaria tiempo suficiente.

Con este motivo recordamos la necesidad que hay de que 
se reúna cuanto antes la junta de obsequios, y  de que el ayuu- 
tamiento active los trabajos que piense emprender para festejar 
á la bondadosa madre de los españoles. Tenemos eotendido, y  
nopodemos dud ar, que el cuerpo municipal se esmerará para 
corresponder dignamente al favor con que se ha dignado dis
tinguir á Cataluña aquella heroica Señora; pero deseáramos 
ver mas actividad en este punió. Téngase presente y  m uy pre
sente que el plazo es corto, y  que no puede perderse ni uu solo 
dia mas. (Id,)

Anoche llegó á las diez un extraordinario que entró por la 
puerta del A o g e l ,  y parece que ha traído pliegos para el b i
zarro general D. Fernando Cotoner, que se le destina á las 
órdenes del capitán general de Valen cia .

A lgeciras  5 de Febrero.

A y e r  tarde llegó á esta un posta de la corte con pliegos p a 
ra este comandante general y  el de la plaza de C euta, sin que 
hubiéremos podiJo traslucir nada de lo que contenían, hasta 
las nueve de la mañana de hoy, que por bando militar se publi
có el decreto para el desarme de la Milicia. Son las dos de la 
tarde, y  la de esta ciudad ha entregado las armas con la mayor 
obediencia, y  sin que haya ocurrido el menor síntoma de des
o r d e n .  Kn Algeciras se obedece al Gobierno con respeto, y  so
mos muchos los amantes del trono de la excelsa Isabel.

Eq cuanto á elecciones se trabaja bastante por el partido 
progresista , que está en minoría ; pero el monárquico mode
rado lleva sus trabajos cou tanto arreglo y  solidez que no pue
de dudarse de su victoria. ( Com.)

San Roque 5 de Febrero,

V a  á salir el correo y  escribo á ustedes estas líneas para de
cirles que á última hora se están recogiendo las armas á la M i
licia nacional, en virtud de órdenes superiores. Esta medida se 
lleva á efecto sin la menor repugnancia, y  se ha recibido con mu
cho gusto, porque desgraciadamente la Milicia  era aqui hace 
muchos años un elemento permanente de desorganización. L a  
tranquilidad no será alterada. (Id.)

Sevilla 6 de Febrero

N o  se ha turbado ni en lo mas leve la tranquilidad p ú b li
ca desde ayer en que se publicaron los bandos, que y a  co o o -  
cen nuestros lectores, hasta horas avanzadas de la noche en que 
esto escribimos. L a  autoridad militar sin embargo ha continua
do con la misma actitud lomada a y e r ,  y  á esto se debe sin 
duda el afianzamiento del sosiego publico.

L a  mayor parte de las armas de la Milicia han sido ya 
entregadas , y  según nos informan con visos de mucha seguri
dad va á caer el rigor de los bandos sobre los morosos en en
tregarlas , que son en muy pequeño número. ( Guadalq.)

Parece que en el dia de ayer se han constituido en prisión 
algunas personas, cuyas causas obran ya en poder de los fisca
les de la comisión militar.

Sin hacer nosotros de ninguna manera mas dura la snerte 
de ellas, que deploramos de corazón , ni agravar en lo mas mí
nimo la culpabilidad que les toque , aconsejamos á los que m i 
ran de mal ojo la situación actual , y  quieren resistir las justas 
disposiciones de las autoridades, que cedan en su propósito, 
siquiera por el convencimiento en que deben estar de que sop 
inútiles todos sus esfuerzos. (Id  )

Idem  7.

Se ha presentado en nuestra redacción Lorenzo Sánchez, 
dueño de la tiendd de abacería del arquillo de la S e d a ,  mani
festándonos su deseo de publicar un hecho que dice relación 
con nuestro muy estimable capitati general. Parece que eu la 
noche del dia eu que se publicó por esta autoridad superior 
el bando que prohibía estuvieran abiertos desde cierta hora 
los establecimientos de bebida, se le exigió á Sánchez una mul
ta de 200 rs., por hallarse á la puei.u de su casa alguuas que 
solicitaban se les diera de beber. Habiéndose presentado pos
teriormente el multado á S. E», ac ompañado de personas que 
abonaban su honrada conducta , aquella digna autoridad ha

lispuesto se le devuelva la expresada cantidad, que le fue e n -  
regada en <1 acto y  hasta en las mismas moneda», tratando 
t! interesado con la consideración que merece todo hombre d*» 
fien , y  que es tan propia del decoro y  de la dignidad de taa 
respetable g«d .̂

Unimos pura nuestra voz a la del Sr. Sánchez para hacer 
?l merecido elogio de una acciou que demuestra a la v.*z el 
'ele y la justificación con que >e cou luce en todo el Excelen* 
isimo Sr. capitán general. (Id.)

Idem  8.

H o y  han prestado juramento y  tomado posesión de su» cae
mos de regidores los Sres. D. Juan M. M ie s tr o ,  D. A u to o i> 
León, D. Francisco de P. Castro y  D Ai jandro Linares, e« 
sustitución, según creemos, de los Sres. Campeio y  Lloares, 
ausentes, y  Castro y  Peralta que hdbiau hecho dimisión. (Id.)

E l  estado de la población continuó ayer en completa tran
quilidad.

Nos aseguran haberse verificado varias prisiones de paisa
nos y  algunos arrestos de Miliciaoos que habían sido moroso» 
sn la entrega de las armas. ( D . de S.)

E l  Excmo. Sr. D .  Antonio  O rd o ñ e z , recientemente encar
gado de esta Comandancia gen era l, pasa al campo de G i b r a l -  
tar á desempeñar una comisión de importancia, y  para cuyo 
punto nos dicen salió ayer  tarde. (Id,)

Cádiz  6  de Febrero,

¿Pueden ser reelegidos los individuos de los actuales ayu n 
tamientos jcuyo carácter es puramente provisional? Ibamos á 
tratar esta cuestión, que interesa sobre manera en las actuales 
circunstancias, cuando hemos sido agradablemente sorprendidos 
con la comunicación del Sr. gefe político que insertamos en 
otro lugar. L a  real orden que en ella se inserta resuelve la cues
tión, y  la resuelve en el mismo sentidoque nosotros deseábamos. 
Creemos que los individuos de que se trata no están impedi los 
por la ley de ser reelegidos, y  celebramos que el Gobierno ha
y a  pensado deí mismo modo. (Com,)

A  ruego de varias personas, á quienes deseamos complacer, 
insertamos el siguiente decreto del gobierno de M é jico ,  que no 
recordamos se haya publicado en los periódicos de España , y  
que interesa sea conocido para gobierno de los religiosos e x 
claustrados, cuyo establecimiento en la república estaba antf» 
prohibido por aquel gobierno.

M inisterio de Justicia é  instrucción pública,

C ir c u la r .= E x c m o .  S r . : E l  E xcm o Sr. presidente provisión 
nal ha recibido algunas solicitudes de religiosos españoles q u *  
han llegado á la re p ú b l ica , y  que pretenden no se les hag t 
reembarcar, según la circular de 2 de Junio de l 83y .  Con 
motivo S. E. ha tomado en consideración las causas que p ro v o 
caron la citada c ircu lar ,  y  ha visto que si ella pudo s e r  útil t-n 
aquellas circunstancias en que los regulares de los conventos.d  ̂
España , acabados de expulsar de su suelo , podían haberse re
fugiado los mas de ellos en la re p ú b lica , hoy que y a  se han 
restablecido casi todos eo otras partes , apenas habrá uno ú otro 
en el caso de venir á este país. Teniendo presente que cada di» 
se [hace mas ejecutivo el arreglar las misiones de los departa
mentos del N o r t e , para las cuales apenas se puede contar Con 
pocos eclesiásticos de los que hay en la república , y  á las qu* . 
podrán ser muy útiles los que de nuevo pueden venir á residir 
en ella. Y  por últ im o, atendiendo á que no conviene al carác
ter generoso y  hospitalario de la nación mejicana él cerrar las 
puertas á los desgraci «dos , hoy que está m uy lejos todo recelo 
de que una afluencia numerosa de expulsos turh i»e el orden pú
blico , todo esto ha motivado la siguiente resolm ion:

I? Queda derogada la circular de 2 de Junio de 1 8 5 7 ,  
que prohíbe la introducción en la república de religioa^ts de 
España.

2? Los religiosos epxresados que viuiesen á residir á la re- 
p i íb l ic a , lo harán incorporándose en las provincias y  conven* 
tos de su orden respectiva, á excepción de los perteneciente» á 
la de San F ra n cisc o , que serán filiados precisamente en lo» c o -  
legios apostólicos de Propaganda.

3? Todos los religiosos expresados en las partes anteriores, 
quedarán obligados k servir en las misiones establecidas eu la 
república á que fuesen destinados , siempre que el Gobierno 
lo crea necesario.

Dios y  libertad. M éjico  Setiembre I 5 de 1 8 4 3 .— B a ra o *  
d a - = S e  comunicó á los gobiernos respectivos. (Id.)

Idem  8.

Sabemos que el Sr. comandante general recibió ayer por 
expreso una comunicación del que lo es del Campo de G ib ra l-  
tar ,  fecha del 6 , en que manifiesta que el dia 5 quedó desar
mada la Milicia nacional de A lg e c ir a s ,  San R o que  y  T a rifa , 
y  que el 6 y  el 7  lo serian igualmente las de los demas pue
blos del Campo. N o  había ocurrido la menor novedad, y  te con
servaba inalterable el sosiego público. En todas partes toa 
bien recibidas las disposiciones del Gobierno: la paz es el pri
mer deseo de los pueblos , y  los pueblos saben bien que la paz 
es imposible mientras 110 tK heu raíces entre nosotros los prin
cipios de orden , desgraciadamente viciados en el largo período 
de nuestras revolucione:. (Id,)

M A D R ID  15 DE F E B R E R O *

A  las dos de la tarde del domingo tuvo el honor 
de ser admitida á presencia de S. iVI. una com isión 
nombrada por una reunión numerosa de Diputados 
para poner en manos de S. M. la exposición que h ^  
bian acordado elevar al trono, con motivo de los 
candalosos acontecimientos de Alicante y C^rtage-í 
na. Componíase esta comisión de íqs Sres, D, JN?c[rg



José Pida!  , Diputado .por Oviedo  y Presidente (L 
Congreso ;-D. Javier de Bnrg >s, Diputado, por Gra 
nada; e i  teniente general D. Manuel de la GohcI ií 
D iputado por C ád i z ; D. A lejandro Ol i van ,  Di pulí 
do por Huesca; D. Gonzalo José <le Vilehes , Dipti 
tado por To ledo ,  y D. Nazario Carriquiri  , Diputa 
do par Navarra*

S. M.  se presentó vestida de riguroso luto, acón 
panada de S. A .  S. la Infanta |)ona Alaria Luis 
Fernanda, y' servida por los grandes funcionarios <] 
Palacio. ffií 'Sr. D. Luis González Brabo, Ministr 
de Estado , ‘ se lia Malta laminen presente. Entonce 
el Sr. D. Pedro José Pidal,  como presidente de I 
comisión, se adelantó á poner en manos de S. M.  I 
exposición que mas abajo se inserta, y le dirigió I 
•siguiente arenga :

-Señora : Los Diputados que suscriben la exposi 
clon qiie tenemos el ilto honor de poner en mano 
de  V;  JVL, al ver levantar él pendón de la rebeldá 
en las ciudades de Al icante , Cartagena y 'M u rc i a  
al ver desconocida por los sediciosos la autoridad d 
V .  M.  , conculcada la Constitución del Estado  ̂
amenazada lá nación con nuevos trastornos y cala
midades, 'han creído de su deber reunirse particu 
¡ármente, como su posición actual lo exigía,  para ele 
var á V.  M.  sus sentimientos de fidelidad y respete 
con motivo de tan escandalosos sucesos. Estos sen
timientos, Señora , los hajlará V. ¡VI. consignados er 
la exposición que al efecto han extendido y firmado 
asi como la condenación mas explícita de aquelloí 
atentados, y la decisión en que están de prestar ai 
Gobierno de V .  M. to lo el apoyo de que en su res
pectiva posición v circunstanchrs son capaces de pres
tarle para reprimir y sofocar la rebelión, dar fuerza 
á las leyes, y afianzar la libertad y el  orden público.

Encargados nosotros por nuestros compañeros de 
poner en in-vnos de V. M. la mencionada exposición, 
so o nos cumple reiterar de nuevo aquellos senti
mientos, y suplicar á V.  M. se digne admitirlos con 
su acostumbrada benevolencia y bondad.

S . s M.  se dignó contestar en los términos si
guientes:

Rec ibo con particular satisfacción las protestas 
que me hacéis de pura lealtad y verdadero patriotis
mo. Sin oirías de vuestra boca , mi corazón estaba 
seguro dé que tales eran los sentimientos que ani
maban á los Diputados de la nación.

Don el eficaz auxi lio de vuestra influencia, pon 
Ja cooperación de los españoles amantes del trono y 
de las instituciones que hemos jurado,  y con la ener
gía que ha desplegado rm Gobierno,  confio que m uy  
en breve, y para s iempre, quedará afianzado el o r 
den en toda la extensión de la monarquía que da 
Providencia me ha encomendado, y que elevaré á la 
altura de poder y esplendor conveniente para que en 
lo interior sea tan fuerte como respetada de los e x 
tra ngeros»

En seguida los Sres. comisionados tuvieron el 
honor de besar la mano á S. M. y A .  El  Presidente 
del Consejo presentó individu dmente los Sres. Dipu
tados, y S. iVI., con aquella bondad y agrado que 
la caracterizan, tuvo la dignación de hablar en par
ticular con cada uno de dichos señores , y de oir de 
sus labios nuevas protestas de fidelidad y de adhe
sión á su Real Persona.

La exposición que los Sres. cóñiisionados pusie
ron en manos de S. M. está concebida en los siguien
tes términos: .

Señora : Los Diputados qtre suscriben, residentes 
en Madr id durante la suspensión de las tareas le
gislativas, han cr e ido , con motivo  de los movimien- 
tos anárquicos ocurridos en algunos puntos de las 
provincias de Al icante y Murcia , deber elevar á 
V .  M .  la expresión de los sentimientos que sus cora
zones abrigan.

A l  ver asornir de nuevo el estandarte de la re
belión , al considerar que cada una de estas convulr- 
siones conmueve los cimientos del t r o n o , haciendo 
imposibles en nuestro país el orden , la l ibertad, el 
verdadero progreso y la necesaria mejora de los ele
mentos sociales; y al deplorar sus naturales é inde- 
clin »bles consecuencias de desorganización en el in 
terior y de déscredito y humillación en el exterior, 
los Diputados, ansiosos de paz como la nación en
tera ., fieles á sus principios, é interpretes de los vo
tos de muchos de sus compañeros ausentes en las pro 
vincias, ai paso que invocan la -unión y el esfuerzo 
dé los buenos españoles atentos al porvenir de su 
patria, se apresuran a presentar respetuosamente cá 
V .  M. el testimonio de su profunda adhesión, y o fre 
cerle el franco y leal apoyo , moral y material que 
pueda contribuir eficazmente á sostener la monar
quía , á consolidar el régimen constitucional y á des
agraviar las leyes, poniendo término y arrancando 
de una vez la esperanza á ios revolucionarios.

Dios guarde la importante vida de V.  muchos 
años. Madr id 8 de Febrero de 1844.—Señor a. — A  L. 
R .  P.  de V .  M.=Cándido Nocedal ,  Diputado por Za
ragoza.=Fer mi n Gonzalo Moron,  Diputado por Va 
lencia.rrAntonio Ros deO lano ,  Diputado por Mur- 
oiav==Nazario Garr iquiri , Diputado por Navarra.r  
Rernardino Malvar Laboada, Diputado por la Co- 
ruña.zrJosé María Gispert, Diputado electo por Bar 
culona, =  M anue l . Barrio A y  uso , Diputado por So
ria*;*: A  adres Leal ,  Diputado por Soria.—Martin de 
Rosales, Diputado por Valencia.—Hilarión del Rey, 
Diputado por Ciudad-Real . -Jav ie r  de A zp i ro z ,  Di- 
p ifado por Segovia.z:Joaquin Díaz Caneja, Diputa
do por Leon.—Antouio  Aper regu i ,  Diputado por

Navarra.=Gregor ¡o  A b r i l ,  Diputado por Jaen.izlg 
nació de Castilla, Diputado por Scgovia.=Francisc( 
Tames Ilevia,  Diputado por Oviedo. == Antonio  Ber- 
nabeu, Diputado por Al icante. =: Ventura Gonzale; 
Romero ,  Diputado por Segó v i a . A l e j a n d r o  Ol i van  
Diputado por Huesca.-P ió  Pita p iza rro ,  Diputado 
por Pontevedra.=Junn Manuel Sornoza, Diputado 
por Li igo.=Juan José Viñas,  Diputado por la Coru
lla.rr José de Churruca, Diputado por Guipúzcoa.z 
El  duque de Abranles y de Linares,  Diputado poi 
Cáceres.=Gonzalo José de Vi lehes,  Diputado por 
To ledo .-N icomedes  Pastor Diaz , Diputado por U 

■ Corrana.=Manuel de la Rivaherrera,  Diputado por 
Santander.zrAlejandro Mon , Diputado por Oviedo.-  
Ventura Cerragería, Diputado por Santander.—Fer
nando Gúderon y Golhmtes, Diputado por la Corn
il a.=  Juan Donoso Cortés, Diputado por Badajoz.=: 
Conde de Torres Cabrera , Diputado por Córdoba.= 
Esteban Saíró, Diputado electo por Barce lona .-Pe
dro Valera , Diputado por Córdoba. — José Romero 
Giner ,  Diputado por Albacete.^Francisco González 
El ipe ,  Diputado por Ciudad Real. =Mariano  Roca 
de logo res ,  Diputado por Murcia =Juan Brabo M a 
ú l l e ,  Diputado por BadajOz.zrPedro José Pidal,  D i 
putado por Oviedo.nAngel  Francisco R e y ,  Diputa
do por la Coruña. — Agustín Salido, Diputado por 
Ciudad Real.=ManueI de la Concha, Diputado por 
C idiz.= Luis A rm ero ,  Diputado por la Coruña.=An- 
tonio Alcalá Gal iano, Diputado electo por Barcelo
na.—Ramón Man té de Eixa iá ,  Diputado electo por 
Barcelona.—Cirios Llauder, Diputado electo por Bar-  
ce lona.^EI  marques de G »sa - I ru ¡o ,  Diputado por 
Córdoba.=Diego A lv ea r ,  Diputado por Córdoba. =  
Florencio Rodríguez Vaamonde,  Diputado por P o n 
tevedra. zzMiguel Robles Fonteci i las,  Diputado por 
J ten.^Sebastian González N an d in ,  Diputado por 
Cádiz.—Augusto A m b la r d , Diputado por Cádiz.=Ra- 
fael Cavanil les, Diputado por Ciudad Rea l .== José 
de Ztragoza,  Diputado por Ciudad Real.rrFrancisco 
de Paula Castro y Orozco^ Diputado por Jaén. =  El 
conde de Lalaing y Balazote, Diputado por M u r 
c i a . E l  marques de Montev írgen,  Diputado por 
’Leon.zrGabriel Balbuena, Diputado por Leon .=Pe -  
legrin José Saavedra , Diputado por L e ó n .— Diego 
López B diesteros, Diputado por Pontevedra.—Pas
cual Pratosí y Piedrafita , Diputado por Huesea*— 
José Arr íeta  Mascarua, Diputado por Vizcaya.zrJoa- 
quin A r m e ro ,  Diputado por Valencia. =  Alejandro 
Llórente ,  Diputado por  Cádiz.nJaime Ortega, Di
putado por  Zaragoza.= Javier de Burgos, Diputado 
por Granada.rrSantángo Fernandez Negre te ,  D ipu 
tado por Badajoz, z: El marques de Vi l lagarc ía,  D i 
putado por Leon.=José Salva, Diputado por las Is
las Baleares.-Rufino García Carrasco, Diputado por 
C íce res.rr José de Posada y I-IerreTa , Diputado por 
Oviedo .=Pedro  López Grado  , Diputado por Oviedo.

A V I S O S .

M USEO DE CIENCIAS NATURALES.

L a s  lecciones de q uimica , á que se dio principio el dia 2 
de Enero en el Gabinete de historia natural,  se continuarán 
provisionalmente en la calle de la Farmacia , colegio de este 
nombre, los martes , jueves y  sábados á las doce de la mañana.

..... I.— I ■ S

Todo el que tuviere qae reclamar contra los bienes del di
funto D . Andrés Saenz de Azofra , hijo de D . Sautiago y  D o 
ña María Pomé* y  su hermano D . Narciso Saenz , acudirá á 
su testamentaria, sita en la calle de las Hu *rtas, núm. cuarto 
principal , frente a la calle del A m o r de D ios, de doce á dos, 
donde se hallarán los testamentarios, en el término de 3o dia*,  
y  de lo contrario le pagará él perjuicio que haya lugar. 3

C IN C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

'Pago dél seguti io dividendo.
Pueden concurrir á cobrar los interesados en los números 

desde el 4 4 ‘í ai 5oo inclusive. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr.  D .  Benito Serrano y  Aliaga.,  juez 

de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano del 
número D. Jo s é  García V a rela  , se cita , llama y  etnplaza a los 
acreedores á los bienes quedados por defunción de D. Inda
lecio García  G il  de la Cuesta , para que en el término de 3*0 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, se presen
ten en dicho juzgado y  escribanía á deducir el derecho de que  
se crean asistidos, apercibidos que de no hacerlo les parará el  
perjuicio que haya lugar.

* Licenciado D . Vicente María Galalañazor , juez de pri
mera instancia de esta villa del Burgo de O . m a y  su partido & c.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que 
en la parroquial de la villa de Soto , junto á San Esteban, fun
dó D. Miguel Morales,  la cual se halla vacante por muerte 
de D. Angel M aqúeda, su ultimo poseedor, para que dentro 
de 3 o  dia',  contados desde la pub icacion de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provitu ia y  Gaceta de M a d rid ,  se pre
senten eu este juzgado , por la escribanía del actuario, pór s-í ó 
por medio de procurador de dicho juzgado, autorizado en legal 
forma,’ á dedut ir el que les asista ; eu el concepto de que pasa
do dicho término sin haberlo realizado les parará el perjuicio 
que haya lugar: pues todo asi lo he acordado por auto de este 
dia, en vista del escrito presentado por el procurador Baltasar  
Ruiz Serrano, á nombre de D. Isidro Muqueda, vecino de C e n 
tenera de Andalud.

Dado en la villa del Burgo á I I de Enero de l 844 =sV i -  
cente Marta Calatañazor.=*Por mandado de S. S . , Ildefonso 
de Sienes.

D . Ju a n  Bautista Moragues , doctor en ambos derechos, 
abogado de los tribunales de la nación y  juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  pueblos de su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que ge crea ti con derecho á los hienas quedados por fallecí- 
miento de la Sra. Doña Josefa Luisa de Vicuña y  E ch a v e ,  
que tue de este vecindario, p jra que por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada se personen en la junta 
que debe celebrarse el a3 de Febrero próximo venidero en la 
sala del juzgado , c o q  objeto de que por los síndicos encarga
dos de los mismos rindan las oportunas cuentas ; pues asi lo 
tengo mandado entre otras cosas por mi auto de 23 del corrien
te , y  presencia dél infrascrito escribano, en los formados de 
concurso de acreedores en el año pasado de i 832 , por la es
cribanía pública de D. Jo s é  Martínez de Azpillaga.

Puerto de Santa María 2 3  de Enero de 1 8 4 4 ^ X 0 3 0  Bau
tista M oragues.— Por su mandado, Pedro Martínez Santico.

D . Jo s é  María Perez del Notario , juez de primera instan
cia de este partido de Baena.

Por el presente, y  á virtud de auto de i 5  del actual por 
ante el infrascrito escribano, se c it a n ,  llaman y  emplazan á 
todos los que como parientes del fundador ó en otro concepto 
se consideren con derecho á la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de Castro del R io  por D .  Fernando G arcía  Tienda  
Castroverde y  consortes, con bienes de Pedro García  Castro-  
verde;  para que en el término de 3o dias , á contar desde la 
publicación de esfte anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y  en la Gaceta de Gobierno , acudan á este juzgado á de
ducirlo por medio de procurador con poder bastante, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiese lu g a r ,  y  se sustanciará el expediente en su rebel
día con audiencia del promotor fiscal.

Baena 3 l de Enero de i 8 4 4 * = J o s é  María N o t a r i o . = M a -  
nuel María Sautaella , escribano.

D . Alejandro V ía ñ a  , abogado de los tribunales de la na
ción , juez de -primera instancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente se cita y  emplaza á los que se consideren 
con derecho á la capellanía número primero fundada por A n 
tón de R ivera en la villa de Jim ena , de este partido, en 2 9  
de Agosto de 1 , para que en el término de 3o dias, con
tados desde esta techa , se presenten en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador á deducir el que les asista ; aperci
bidos que de no verificarlo en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar V  para su inserción en la Gaceta de 
Madrid se extiende el presente en S.  Roque á 25 de Octubre  
de 1 843.=»Alejandro Viaña.z=Por su mandado, Manuel Bazo  
de la Hera. 2
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Se halla de venta en el despacho de la imprenta Na
cional á los precios siguientes:

E n  lujo cada ejemplar á      2 4 0  rs.

E n  medio lujo á. * 1 2 0
E n  tafilete á . . . .  . .. ...  ........................... ...... 4 6

E n  pasta fina á   ..............    2 8

E n  pasta común á .   .............  . . . . .  20

E n  rústica á .      ̂ . 1 7

E n  rama papel fino á .  ..............    . * « 2 0

E n  id. papel común á« . 1 6

TEATROS.
E R T Ñ C T F E .  A  las siete de la noche.
I ? Sinfonía.
2? L a  acreditada comedia de gracioso., en tres jornadas, 

titulada
E L  M A Y O R  C O N T R A R I O  A M I G O

ú

E L  D I A B L O  P R E D I C A D O R .

3? Baile nacional.
4 ?  Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
E l  drama nuevo original en cuatro a cto s,  titulado

E L  G U A N T E  D E  C O R A D I N O .

Seguirá la pieza nueva también original en un acto, titulada

E L  Q U E  S E  C A S A  P O R  T O D O  P A S A .

Dando fin á  la función con baile nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A ,

ópera bufa en dos actos.


